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cultura), el mismo día de su publicación en el diario oficial 
“El Peruano”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Cultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de febrero del año dos mil veintiuno

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

ALEJANDRO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

1925426-5

ECONOMIA Y FINANZAS

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

Resolución MinisteRiAl
nº 050-2021-eF/15

Lima, 3 de febrero del 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al artículo 11 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 122-94-EF, los índices de corrección monetaria son 
fijados mensualmente por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Fijan Índices de corrección 
Monetaria

En las enajenaciones de inmuebles que las personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde el día 
siguiente de publicada la presente Resolución hasta la 
fecha de publicación de la Resolución Ministerial mediante 
la cual se fijen los índices de corrección monetaria del 
siguiente mes, el valor de adquisición o construcción, 
según sea el caso, se ajusta multiplicándolo por el índice 
de corrección monetaria correspondiente al mes y año de 
adquisición del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma 
parte de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

AneXo
inDice De coRReccion MonetARiA

Años/

Meses Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

1976  -.- 224 252 347,01 221 080 550,04 216 616 735,71 216 497 519,01 214 159 872,27 211 151 901,26 180 987 343,94 168 661 994,59 165 981 431,24 161 495 446,61 158 971 910,30

1977 157 971 752,38 150 815 076,82 146 073 521,00 140 927 630,30 139 726 258,13 137 632 278,98 130 070 315,90 125 558 886,70 121 901 454,00 118 970 510,22 117 081 995,75 114 275 973,29

1978 110 256 269,08 101 103 274,89 95 290 724,38 92 595 368,86 89 447 680,76 79 256 412,10 73 084 253,05 69 985 350,70 67 547 820,74 64 436 811,06 61 080 067,08 57 691 043,03

1979 56 344 138,27 53 573 995,65 51 328 881,38 49 053 453,16 47 462 365,06 45 999 024,62 44 844 504,34 42 205 460,23 40 368 337,42 38 753 073,68 37 679 091,21 36 114 942,50

1980 35 010 842,58 33 709 755,52 32 495 641,82 31 516 303,28 30 693 333,41 29 798 577,81 29 064 685,95 28 454 988,76 27 174 044,14 25 884 540,62 24 631 156,62 23 745 507,48

1981 22 879 565,26 20 785 683,67 19 635 092,69 18 908 065,12 18 163 779,14 17 326 285,77 16 956 714,43 16 550 656,01 15 847 344,53 15 479 524,33 14 774 315,21 14 223 807,54

1982 13 775 357,35 13 327 626,15 12 875 972,83 12 331 664,66 11 970 057,57 11 485 262,76 11 033 615,93 10 605 032,14 10 200 513,22 9 821 795,16 9 225 479,70 8 902 259,09

1983 8 387 190,14 7 776 662,50 7 259 466,89 6 795 506,10 6 229 051,02 5 818 482,90 5 378 471,02 4 913 443,16 4 484 024,45 4 130 488,19 3 894 047,13 3 743 757,96

1984 3 546 084,26 3 329 518,84 3 103 974,43 2 919 356,52 2 746 287,91 2 575 059,71 2 367 030,39 2 190 145,19 2 053 539,32 1 969 893,90 1 878 415,96 1 769 753,07

1985 1 644 582,84 1 442 959,43 1 314 669,99 1 178 283,96 1 080 755,23 945 794,98 845 643,14 758 080,37 678 939,94 661 262,82 650 218,28 633 264,84

1986 617 399,51 602 321,07 576 988,84 560 056,31 551 101,65 540 842,33 529 994,78 510 446,79 504 198,16 489 250,19 467 266,57 459 222,98

1987 449 735,84 432 873,93 415 462,31 401 264,18 382 300,68 366 475,30 358 323,20 342 693,31 329 105,29 315 002,82 300 074,79 278 779,00

1988 260 884,41 238 544,02 211 692,67 171 728,70 143 733,50 136 000,79 130 807,95 107 536,71 87 194,66 31 096,08 24 268,17 20 079,68

1989 13 195,48 7 338,30 5 940,91 5 177,88 4 126,74 3 162,10 2 600,81 2 253,76 1 863,89 1 401,43 1 125,93 876,36

1990 653,91 539,39 455,79 359,80 262,13 190,44 126,70 71,92 16,58 12,27 11,59 11,06

1991 9,86 8,68 8,26 8,03 7,80 7,06 6,50 6,19 5,94 5,80 5,53 5,19

1992 5,03 4,94 4,88 4,71 4,60 4,37 4,26 4,14 3,98 3,86 3,59 3,43

1993 3,34 3,25 3,16 3,05 2,93 2,84 2,79 2,74 2,68 2,61 2,56 2,52

1994 2,49 2,48 2,47 2,44 2,42 2,41 2,40 2,37 2,31 2,27 2,27 2,26

1995 2,26 2,23 2,20 2,18 2,15 2,14 2,13 2,13 2,12 2,11 2,09 2,08

1996 2,07 2,05 2,02 2,01 2,00 1,98 1,96 1,94 1,93 1,91 1,89 1,87

1997 1,86 1,85 1,85 1,85 1,85 1,83 1,82 1,81 1,81 1,80 1,79 1,78

1998 1,77 1,75 1,73 1,71 1,71 1,70 1,70 1,69 1,68 1,67 1,67 1,67

1999 1,66 1,66 1,64 1,63 1,62 1,62 1,62 1,61 1,61 1,60 1,59 1,58

2000 1,58 1,58 1,57 1,57 1,56 1,56 1,55 1,54 1,54 1,53 1,53 1,52

2001 1,52 1,52 1,51 1,51 1,52 1,51 1,52 1,53 1,53 1,53 1,54 1,55

2002 1,55 1,56 1,56 1,56 1,55 1,55 1,55 1,54 1,54 1,53 1,52 1,52

2003 1,53 1,53 1,52 1,51 1,52 1,52 1,52 1,53 1,52 1,51 1,51 1,51

2004 1,50 1,49 1,47 1,46 1,45 1,44 1,43 1,43 1,43 1,43 1,43 1,42

2005 1,43 1,42 1,43 1,42 1,42 1,42 1,42 1,42 1,41 1,40 1,39 1,39

2006 1,38 1,37 1,38 1,37 1,36 1,37 1,37 1,37 1,36 1,36 1,36 1,36

2007 1,36 1,37 1,37 1,37 1,36 1,35 1,33 1,32 1,32 1,31 1,31 1,30
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Años/

Meses Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

2008 1,29 1,29 1,28 1,27 1,26 1,25 1,23 1,21 1,20 1,18 1,18 1,18

2009 1,19 1,21 1,23 1,23 1,24 1,25 1,25 1,25 1,26 1,26 1,26 1,26

2010 1,25 1,24 1,24 1,24 1,23 1,23 1,22 1,22 1,22 1,22 1,21 1,20

2011 1,20 1,19 1,18 1,17 1,16 1,15 1,15 1,15 1,14 1,13 1,13 1,13

2012 1,13 1,13 1,13 1,12 1,12 1,13 1,13 1,14 1,13 1,13 1,13 1,13

2013 1,13 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,13 1,12 1,11 1,11 1,11 1,11

2014 1,12 1,12 1,11 1,11 1,11 1,11 1,11 1,11 1,10 1,10 1,10 1,10

2015 1,10 1,10 1,10 1,09 1,09 1,09 1,09 1,09 1,08 1,08 1,08 1,07

2016 1,07 1,07 1,07 1,07 1,08 1,08 1,07 1,08 1,07 1,06 1,06 1,06

2017 1,05 1,05 1,06 1,05 1,06 1,06 1,06 1,06 1,06 1,06 1,06 1,06

2018 1,06 1,06 1,05 1,05 1,05 1,04 1,04 1,04 1,04 1,03 1,03 1,02

2019 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,02 1,03

2020 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,02 1,02 1,02 1,02

2021 1,01 1,00           

1925381-1

EDUCACION

Encargan funciones de Vicepresidente 
Académico de la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional Diego Quispe Tito

Resolución ViceMinisteRiAl 
n° 035-2021-MineDu

Lima, 2 de febrero de 2021

VISTOS, el Expediente N° MPT2021-EXT-0005537, 
el Informe N° 00013-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DICOPRO de la Dirección de Coordinación y Promoción 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria, de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, el 
Informe N° 00155-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
establece que la universidad es una comunidad académica 
orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una 
formación humanista, científica y tecnológica con una clara 
conciencia de nuestro país como realidad multicultural. 
Adopta el concepto de educación como derecho 
fundamental y servicio público esencial, está integrada 
por docentes, estudiantes y graduados, y precisa que las 
universidades son públicas o privadas, siendo las primeras, 
personas jurídicas de derecho público y las segundas, 
personas jurídicas de derecho privado;

Que, el artículo 8 de la citada Ley, dispone que el Estado 
reconoce la autonomía universitaria, siendo inherente a 
las universidades, ejerciéndose de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa 
aplicable; se manifiesta en los regímenes normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, el artículo 29 de la Ley Nº 30220 establece que 
aprobada la Ley de creación de una universidad pública, 
el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una 
Comisión Organizadora integrada por tres (3) académicos 
de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos 
para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 
especialidad que ofrece la universidad; tiene a su cargo 
la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos 
de gestión académica y administrativa de la universidad, 
formulados en los instrumentos de planeamiento, así 
como su conducción y dirección hasta que se constituyan 
los órganos de gobierno que le correspondan; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Universitaria, establece que la Escuela 
Superior Autónoma de Bellas Artes Diego Quispe Tito 
del Cusco mantienen el régimen académico de gobierno 
y de economía establecidos por las leyes que los rigen; 
asimismo, tiene los deberes y derechos que confiere la 

presente Ley para otorgar en nombre de la Nación el 
grado de bachiller y los títulos de licenciado respectivos, 
equivalentes a los otorgados por las universidades del 
país, que son válidos para el ejercicio de la docencia 
universitaria y para la realización de estudios de maestría 
y doctorado, y gozan de las exoneraciones y estímulos 
de las universidades en los términos de la presente Ley;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30597, 
Ley que denomina Universidad Nacional de Música al 
Conservatorio Nacional de Música, Universidad Nacional 
Daniel Alomía Robles al Instituto Superior de Música 
Público Daniel Alomía Robles de Huánuco y Universidad 
Nacional Diego Quispe Tito a la Escuela Superior 
Autónoma de Bellas Artes Diego Quispe Tito del Cusco 
y solamente cuentan con las carreras profesionales y 
especialidades que actualmente ofertan, se denomina 
Universidad Nacional Diego Quispe Tito a la Escuela 
Superior Autónoma de Bellas Artes Diego Quispe Tito 
del Cusco, asimismo, el artículo 2 establece que deberá 
adecuar su estatuto y órganos de gobierno conforme a lo 
dispuesto en la Ley Nº 30220, Ley Universitaria;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30851, Ley que 
establece medidas para la correcta aplicación de la 
Ley 30597, Ley que denomina Universidad Nacional de 
Música al Conservatorio Nacional de Música, Universidad 
Nacional Daniel Alomía Robles al Instituto Superior de 
Música Público Daniel Alomía Robles de Huánuco y 
Universidad Nacional Diego Quispe Tito a la Escuela 
Superior Autónoma de Bellas Artes Diego Quispe Tito del 
Cusco y solamente cuentan con las carreras profesionales 
y especialidades que actualmente ofertan, señala que 
el Ministerio de Educación designa a los integrantes de 
la comisión organizadora de la Universidad Nacional 
de Música y la Universidad Nacional Diego Quispe Tito 
a que refiere la Ley N° 30597. Para ello la comunidad 
académica, integrada por docentes y alumnos de cada 
universidad, propone al Ministerio de Educación una 
relación de seis personas, para designar un mínimo de 
dos integrantes de la comisión organizadora;

Que, la Septuagésima Tercera Disposición 
Complementaria Final, de la Ley N° 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
dispone que la Universidad Nacional Diego Quispe Tito, 
a que se refiere la Ley Nº 30597, constituye un pliego 
presupuestario; asimismo, para la implementación 
del artículo 29 de la Ley Universitaria, se exceptúa al 
Ministerio de Educación de los numerales 61.2 y 61.3 del 
artículo 61 de esta última; 

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, 
establecen, como funciones del Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica, entre otras, la de constituir y reconformar 
las Comisiones Organizadoras de las universidades públicas 
creadas por ley; y aprobar actos resolutivos y documentos 
normativos, en el ámbito de su competencia; 

Que, el literal g) del artículo 148 del referido Reglamento 
dispone como una de las funciones de la Dirección General 
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